
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 7 uu. 18 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTARMEA DE " INDUGLAMUR 
SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAS GLAMOUR” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de  “IMDUGLAMUR SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAS GLAMOUR" se otorgó en le ciudad de Quito el 29 de marzo 
de 1988 ante el Notario Vigésimo Sexto del mismo cantón; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañtas de Quito, Encargado, 
economista Gilberto Novoa Montalvo, mediante Resolución No. 
88.1.1.1. o de - e inscrita 
en el Regresa del Cantán Quíto LAO iB8S 69. tene119. 

quito a 10 de Mayo ds 1988, 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento ee la escritura pública 
las señoritas Jesós del Carmen Tello Mejfa, Marta Isabel Chica 
García, Patricia Martínez Mejía, Judith Tello Acosta y el señor 
Angel Torres Jumbo, todes por sus proptos derechos. Los compare- 
clientes son de nacionalidad ecuatortana, de estado civil solteros, 
domiciliados en el cantón Quito. 

3.- DENONINACION Y PLAZO.- La scenominación de la compañta es 
" INDUGLAMUR SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAS GLAMOUR" y tiene un plazo 
de duración de 50 años. 

4.- OGMICILIO.- El comicilio de la compañía es Quito cantón del 
miso nombre, Provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objete social de la Compañía es : UNO) 
El diseño y elaboración de toda clase de prendas de vestir, tanto 
de hombre como de mujer, así como su comercialización, distribución 
y venta tanto a nivel nacional como internacional; DOS) La fabrica- 
ción de cosméticos, maquillajes, acettes, cremas, perfumes y, 
en general, toda clase de afeltes de belleza, y su comercialización, 
distribución y venta au nivel nacional e internacional; TRES) 
ta fabricación de hilos, telas, lanas, sedas y, en general, fibras 
artificiales o. mturales y su comercialización, distribución y 
venta en el pats o en el extertfor; CUATRO) La organización, imple- 
mentación y dirección de eventos y desostraciones relacionados 
con modas, maquillajes, cosméticos, perfumes y bisutarta; y, CINCO) 
El establecimiento, dirección y administración de centros, salas 
y escuelas de modelaje, así como su organización e implementación. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la Compañía es de 
5/.2'000.000,00 dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas 
de $/.1.000,00 de valor cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
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" INDUGLAMUR S.A. INDUSTRIAS GLANOUR* 

Integrasente y pagado de la siguiente manera: S/.3.000,00 en 
numerario,  S/.1'523.700,00 en especie; quedando por pagar 
S/.473.300,00 valor que será cubierto en el plazo de dos años. 

Las señoritas Carmen Tello Nejfa y María Isabel Chica García 
sona las accionistas que pagan en especte, mediante el aporte 
de bienes muebles. 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número «e accionistas es CINCO 
y su nómina es la misma que consta en el numeral segundo del 
presente extracto. 

9.- ADMIKRISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La Compañía es gobernada 
por la junta general de accionistas y es administrada por el 
Presidente y el Gerente General. Ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente General.    

19 

  

El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos cojumnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la CQETÓ -----————o—m—m<-<<mmrmma


